
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de las resoluciones presindeciales adoptadas durante el mes
de mayo de dos mil veinticinco, así como las recibidas con posterioridad al
pleno correspondiente.
 
 
Resoluciones de presidencia adoptadas durante los meses de enero de 2025, recibidas en el
Negociado de Asuntos Generales con posterioridad a la convocatoria del pleno
correspondiente.
 
- Nombrar miembros del comité de lectura del “L premio de Novela Corta de Cáceres”.
 
Resoluciones del mes de abril de 2025.
 
- Contratos menores: (resoluciones de contratos menores, aprobar las adjudicaciones de
alojamientos, rectificaciones de errores en resoluciones).
 
- Correspondencia (autorizaciones a terceras personas).
 
- Servicios extraordinarios (abono superior categoría, autorizaciones de superior categoría).
 
- Nóminas (reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los/as empleados/as
públicos/as, de los/as miembros de la corporación y de los/as empleados/as del Consorcio
MásMedio y ordenar el pago de la misma según el desglose indicado en las resoluciones).
 
- Devolución de ingresos no tributarios (devoluciones parciales y totales de subvenciones de
varios Ayuntamientos, aceptación de ingresos varios ayuntamientos, convalidación de canon).
 
- Disposiciones administrativas de carácter general (pago de cuotas a asociaciones, anulación
de créditos, pagos de tasas por informes, aprobación de reglamento).
 
- Aprobar las subvenciones de concesión directa a las distintas entidades que se indican en las
resoluciones, (conceder subvenciones indicadas a las diferentes asociaciones,
ayuntamientos..., aceptar devoluciones de ingresos de Ayuntamientos, ayuda sindicatos 2025,
rectificación de errores de resoluciones, aprobaciones de normas reguladoras, avocaciones de
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competencias, ampliaciones de plazos de justificación).
 
- Libro de resoluciones (designación de miembros en órganos colegiados, ampliación de plazos
administrativos, convocatorias Junta de Gobierno y Pleno).
 
- Modificaciones del presupuesto aprobar expedientes de modificaciones presupuestarias,
rectificaciones de resoluciones).
 
- Liquidaciones de tasas y precios públicos (aceptación de ingresos congresos, liquidación
servicio de saneamiento de Ayuntamientos, liquidaciones de tasas).
 
- Gestión de instalaciones deportivas y culturales de la Diputación (ingresos del mes de abril de
2025 del complejo deportivo).
 
- Programas de exposiciones y actividades culturales (adjudicación de transporte).
 
- Convalidación de gastos (aprobar expediente de modificación presupuestaria).
 
- Aprobación de convenios, acuerdos marcos y protocolos generales de actuación (convenios
prácticas alumnos, aprobación convenio marco, rectificación resoluciones).
 
- Anticipos de caja fija (aprobación cuentas justificativas).
 
- Ayudas sociales (abonos de prótesis y desplazamientos médicos).
 
- Comisiones de servicios (nombramientos de comisiones de servicios, comisiones de servicios
de desplazamientos, rectificación de resoluciones).
 
- Planes provinciales de obras y servicios (autorizar excesos de mediciones, hacer entregas de
obras a los ayuntamientos indicados en las resoluciones, levantamiento suspensión temporal
parcial y total de obras, concesión ampliaciones de plazos, designar directos de obra...,
establecer codificaciones de obras, modificaciones de contratos, modificar distribuciones de
anualidades, resoluciones de contratos, ampliaciones de plazos en las ejecuciones de obras,
aceptación de devoluciones voluntarias, devoluciones de ingresos indebidos).
 
- Aprobar las subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva que se indican
en las distintas resoluciones (aceptar devoluciones de ingresos de varios Ayuntamientos,
aceptar subvenciones concedidas por otras administraciones, autorizar ampliaciones de plazos
de justificación, aprobar bases reguladoras convocatorias subvenciones concesión directa,
aceptación de renuncias de subvenciones, aprobación bases convocatoria CEI Charo Cordero,
aceptar devoluciones de subvenciones, desistimiento de solicitudes de subvenciones a varios
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Ayuntamientos).
 
- Recursos administrativos (recurso de alzada interpuesto).
 
- Teleasistencia (bajas definitivas del servicio de telasisténcia, concesión del servicio de
teleasistencia, denegación de servicio de teleasistencia).
 
- Seguridad social (seguros sociales y abonos de deuda a TGSS).
 
- Becas, premios y ayudas (requerimiento de reintegro de premios, aprobación bases premios,
aprobación de programas y desarrollo de actividades).
 
- Horario de conciliación familiar y personal.
 
- Aprobar expedientes genéricos: (ITV segundo semestre 2025, contrataciones de
alojamientos, autorizaciones a terceros, no autorizaciones a varios terceros, apertura plazo de
exposición pública, depósitos de fianzas, liquidaciones de tasas, pago en concepto de
honorarios, cesión tramos carretera, aprobar indemnizaciones por expropiaciones, cesiones de
contratos de Másmedio, modificaciones de contratos, devoluciones de fianza, contratación de
personal de apoyo para PERTE 2, procedimiento sancionador carreteras, relación de facturas).
 
- Licencias y permisos (deducción de haberes por incumplimiento horario).
 
- Excedencias (desestimación de solicitud de excedencia voluntaria).
 
- Atribución temporal de funciones (atribución de funciones de superior categoría).
 
- Nombramiento de interinos/as (nombrar interinos/as con destino en las distintas Áreas de la
Diputación Provincial, resoluciones de pagos de seguros de vida de funcionarios/as, reconocer
trienios).
 
- Declarar jubilaciones.
 
- Carrera profesional (denegar niveles de carrera profesional al personal indicado,
rectificaciones de errores, admitir solicitudes de reconocimientos de los niveles de carrera
profesional).
 
- Reintegro de subvenciones, becas y ayudas (devolución subvención total o parcial de clubes,
asociaciones, Ayuntamientos..., acuerdo de reintegro a varios Ayuntamientos, iniciar
procedimientos de reintegro de varios Ayuntamientos).
 
- Instancia general normalizada: (jubilaciones, recursos de alzada, conciliaciones familiares, dar
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traslado de información a una asociación, avocaciones en tribunales de procesos selectivos,
contratos de relevos, consolidaciones de grado, nombramientos de funcionarios/as para
procesos selectivos solicitados por varios Ayuntamientos, establecimiento de reten de
bomberos, asistencia miembros de Geoparque, devolución de intereses de convenio,
rectificación de resoluciones, reconocimientos de trienios y servicios prestados, desestimación
de abono de vacaciones, prácticas formativas).
 
- Informe de consulta no vinculante (nombramientos instructores en expedientes
sancionadores, modificaciones planes generales, calificaciones urbanísticas de varios
municipios).
 
- Comisión circunstancial Secretaria-Intervención (nombramientos Secretarios/as -
Interventores/as en varios municipios).
 
- Instrucción expediente disciplinario (propuesta nombramiento instructor).
 
- Instrucción de expediente sancionador de urbanismo (nombramientos de instructores).
 
- Instrucción de expediente responsabilidad patrimonial (propuestas de nombramientos de
instructores).
 
- Asistencia a mesas de contratación (propuesta nombramientos de varios/as funcionarios/as
para asistencia a mesas de contratación a solicitud de varios Ayuntamientos).
 
- Asistencia a tribunales de selección en varios municipios (propuesta de nombramientos de
tribunales de selección).
 
- Central de contratación (certificados de persona jurídica, aprobar gastos de alojamiento).
 
- Devoluciones de fianzas (aprobar las devoluciones definitivas para varias mercantiles).
 
- Convocatoria de selección de personal (rectificaciones de errores, bolsas de empleo temporal,
listas definitivas, aprobaciones de bolsas, nombrar funcionarios/as de carrera, concursos de
traslado y méritos, recursos de alzada a distintos procesos de selección, designaciones de
tribunales, nombramientos de colaboradores).
 
- Aprobación Planes de Seguridad y Salud (aprobación de planes de seguridad y salud,
nombramientos de coordinadores/as de seguridad y salud, modificaciones de planes de
seguridad).
 
- Compras menores (pago de honorarios).
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- Gestión de la formación: (autorizar y comprometer el gasto de nombramiento de docentes,
reconocer la obligación y ordenar el pago de diferentes docentes, aprobación de nuevas
acciones formativas del plan agrupado 2024-25, convocatoria nueva acción formativa del plan
de formación propia 2025, pago desayunos de jornadas, modificaciones de resoluciones,
adjudicaciones de alojamientos para docentes).
 
- Venta o enajenación de ganado.
 
- Participación en órganos colegiados.
 
- Reconocimientos de obligaciones y ordenaciones de pago (relación de facturas,
indemnizaciones de personal de los diferentes departamentos, dietas Diputados/as, aportación
a los grupos políticos).
 
Creación de aplicaciones presupuestarias.
 
- Contratación (ratificar como órganos de contratación, aprobar proyectos de obras, aprobar
expedientes administrativos de los expedientes de contratación, declarar válidas las licitaciones
efectuadas y adjudicar las contrataciones, ordenar la aprobación del gasto y la adjudicación del
contrato para alojamientos).
 
- Plan estratégico de subvenciones y modificaciones( modificación del plan estratégico de
subvenciones).
 
- Aprobar certificaciones y certificaciones finales de obras y sus facturas, reconocer las
obligaciones y ordenar el pago a los contratistas-adjudicatarios, por los importes relacionados
en las resoluciones.
 
- Indemnizaciones por razón de servicio.
 
- Asistencia a cursos, jornadas, congresos o realización de tareas fuera del lugar de trabajo
habitual (comisiones de servicios a distintas localidades).
 
* Resoluciones insertadas manualmente por problemas técnicos y que no aparecen el libreo de
registros electrónico.
 
- Ratificar como órgano de contratación a varias empresas o autónomos.
 
- Adjudicar contrato a la empresa indicada en la resolución.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 14 de julio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIA GENERAL
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